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Por medio det cuat se inic¡a ," rxmyli]lÍFivo de Apro\rechamienro Foresrat

EL.PROFESIOT\¡AL ESPECIALIZADO G*^DO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTOAMBTENTAL DE LA coRponAqór.¡ ¡trréñoua-ñEerorvmóE Lós üÁiiÉéoeu sl¡lú y DEL sAN JoRGE cvs.

En ejercicio de ras facutt¡ades conferidas mediante Resdución 1.2s01 de fecha 2sf 1S919_de 2008, y hs modiñcacir¡nes hectras en t" R""ot r"ión r¿res O.iáó iiAbril.ctet l9lq' v n" modiricaciones h€chas media.dühesorucion z-,oól iJtiide Abril del 2O17 y;

COI{§IDERAilDO:

Que mediante Íamada terefónha ra señora cirsa Enamofiado rntegrante de ra
{unte de Acción comunar der Banio ra Granja, 

"oii"n" 
á-i" corpor"áo-n-Á,,toiJrlRegionat cte los Va[es det Sinú V San áge-CVS, ,S,ta iná-¿"táñ;;'hüabiliclad d_e rearizar un aprovechaáierno oreád o" 

"Lri* 
árbores, ubi=do en raD¡egonal 12 y 13 det Banio ta Granja, Munic¡p¡o Oe Uoniéria.

Que la corporación Autónoma Regionar de ros vafies der sinú y der san Jorge
!vs, 3s ra eniidad competenre pára resotuer ra-sáitiuo anres señarada deacu¿rdo con tc pruv¡s{o cn cl erlicub 31 dc la Uey SS Oe iSSS, q* *úr, ü,ü;concesiones, pomiso', autorizacinnes y licenciás anrlientafei requárd;.;;;"ktpara el u30, apfovechamienro o movirizac¡{5n de ros recursos nsturares renovabreso para el desaroilo de actividade§ que afecten o luedan afedar ¿r mál;ambiente. Otorgar pemisos y concasiones p"r" 

"pr&""hrmientos 
f"r.til;,

conce- siones para er uso de eguas superficiarei y subierúneas y estabrecef vedaspara la caza y pesca deportivá,,.

Que de acuerdo ar Articuro 70 cre ra Ley 99 de 1993, ra señora cirsa Enamorado,acredita et interés jurídico que re asiáe para tormutar ta soricituJ i ;¿;;tJrequisiios l€gales neceserios.

Que er Artirxro 2.2.1.1.9.1 der Decfeto 1076 cle 2015, soricitudes prioritaries

::|1!§1>-l9:9191dp T quiera aprovechar árbdes aistados oe ¡osqG-nJuá¡
uDrc€loos en tefrenos de dominio pribrbo o en predios de propied€d priváoa que seencuenlren caídos o mueños por causás nalurales, o q,re por razones de orden
ylltgrto d€b¡damente-cornprobadas requieren s.r ta¡"¿ó", se soric¡rará permrso oautoriTación ante ra corporación rcspec{iva, ra cuar daÉ t¿rit p¡orñ"i.íü
solirfud.'

Mayo de

lr-
Artlculo 2.2.1.1.9.2. Tilurar de ra soricitud. Der Decreúo 1076 der 26 de
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2015' Si se trata de árbores.ubicados 
_en 

pfed¡os de pmpiedad privada, ra soricituddeberá ser preseniada por er.propietario, {uen oeue [.b", ", üruá¿ i" t"i 
"'p",et tenedor con autorización det iropietarid. S¡ rá solüira es allegadá üñ;;distinta ar prop¡etario aregando'oaáo o pár[ro-;;ü" por árbores ubicados enpredios v€cinos, sóto se prccedeÉ a áoria, a,rt i,"cilr, p"iá t r"¡il-iár¡i,decisión de autoridad competente p"ra cord, 

"st"-áio O" tit6ior.

Que según er artfcuro 2-2.1.1.9.g. Der DecreÉo 1076 der 26 cre Mayo de 201s, Tarade Emergenc¡a- cuando se requiera tarar o po¿ái ¿ñres aisrados rocarizados encentros urbanos qu€ por razgng: ¿e su üO¡cac¡0r,, estado sanitarío o dañosmecánicos estén causando perjuicio a ta estauit¡¿áJ áe bs suelos, a canales deaguá, andenes, cá,és, obras de iñfra€§lruc-tura o áomcac¡on*, é ."Éi;;lp,;escrito aurorización, a ra a.utoridad competente, la-cual tramitará l"-ú,"ü',ilinmediato, previa visita realizada por ,n' frñáonaño-ürp"t"r,t" que compruebelécnicamente le necesidad de talar ios árboles".

ArtÍculo 2.2.1.1.9.4. Der Decreto 10z6 del 26 de Mayo de 201s, Tara o reubicación
n91 ofra púbrica o privada. cuando se requiera tarai tra"prantar o ,"rl¡üiziüiá,aislados rocarizádos en 

""n{ros 
urbanos, pil JJ rái."oon, remodereción o

3m¡{ac.r0n de obras publicas o privad*' Oá ¡rrt *.t*.ir,", *n"i.d'n*I¡nstalaciones y s¡milares, se solicitará *tori.".ién 
"nüf" Corpo,".,iOn ,*ñ;;;,ante ras autoridades ambienlares oe ros granoes 
'""nta" 

urbanos o ante rasautoriJades muniripabs' según d caso, tas- cuales t"*tit""¿n l" 
""li",tro, 

pLtJvisita.rearizada por un funcioñario competente, quien ü#,ca¿ r" n*.10"¿'i.iái]o reubicación aducida por er interesado, pa,," É irar emil¡i¿ *noprái¿"nü.-- '-'-

El solicitante, cumple con .lo-s reguisitos previstos en d Arlículo 2.2.1.1.1.1 ysubsiguientes del Decreto 1076 del año 201S.

En merito de lo expuelo,
DISPONE:

ARTTCULO pRrüERO: rn¡ciar.er tfámite adm¡n¡s{rativo con ocss¡ón a ro requeridopor la señora Citsa Enamorado, anrg lg Corpor*¡0" ÁúOr"r. R"Si"ül;.I";vattes der sinú y der san Jorge cvs, á iÁu¿.-'o"ri*r sorícitó rearÍzar unaprovecñam¡ento foresrar de va¡ios árbores, uu¡áo á la oi¡¡gá;i til'ñ ¿liBarrio la Granja, Municip¡o de Montería.

ARTrcULO SEGUT{DO: Tener como irferesada a anasuier persona natural ó
l[,flfft?i:tJlrervenir, de acuerdo 

" 
r" 

""t 
¡r.ti'én ni nrticuloséiiv zó
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anÍculo TERCERO: Una vez notif¡cado er presente ac10, femit¡f er expediente ar
lrl"*."ry asignado pala que e\ralúe la sot¡cituO d" 

"pr.rr.t 
rmiento bresalpresentado por ra señora cirsa Enamorado, y emita er ráspectivo conápto-rá"n¡col'

ARTICULO CUARTO: r.rotifpl ¡ersonarmente o apoderado er contenido de lapresente Auto a h Atcaldía gg_Uyngpio_ge Monrería, Represenrada p.rá ."ná,Alcalde irARCos DANTEL prilEDA cÁRcn, oi 
"onióim¡aáo ""^ 

r" é"i"úrááá'",i
el artlculo 67 y concordantes de la Ley 1431 A" ZOt,l. '

fRfc.ulg Qurt{To: Er presente scio Admini§raüvo será p,bricado por parre derArea de seguimiento Ambientar en h página we¡ ae u borpo,".idn n'rüno*-"Regional de los Valtes del Sinú y uet San.lorgá- CVS.--

ARTICULO SEXTO: por tráarse de un euto de trámite no proc.de fecufso arguno,de conformided con ro dispuesto en er Artícub ¡g der cód¡go c"r,t"ná"..Administrativo.
ruolpfeuese, puaLfeuEse y cú¡upuse

RAFAEL

Area

Prcy.c6r Lint y M¡derÉ

Profesional

f 
i!rrna det Notif i
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"Por la cual se autoriza un aproveciaúniento forostal de Dos (02) árboles Aislados,.

PROFESIOML ESPECIALIZADO GRADO 18 DELAREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpoRAp¡óru nwó¡lolrlA REGIoNAL DE Los vÁuus

oel sNú y oEL sAN JoRGE cvs.
En ejerciio cle h f¿cr¡lHes cqrÉridÉ rnedbnte Resduciin 1.2$i de f€cha 2s de

Agosto de 2008, y bs modifrcacbncs hechas cn h Rcsolución 14165 det 30 de Abrit del
2010, y hs rnodiñcacbnes hechas nt€dk¡nte h Resducih 2-3907 dd 27 de Ahil del

2017 y:

CONSIDERAf{DO:

Mediante llamada teletónica la señora oILSA EMMoRADo, perteneciente a la
Junta de Acci5n comunal del Bañio h Granja inbrman d€l riesgo que represenran
unos árboles, por lo cud la CAR - CVS, realizar visita a hs Oi4oáaÉ 12 i 13 Banb
h Genja, Munii¡io de fitontaia, Depadanrento de Córdoba.

Medhnte Auto de lnbb núrnero '167 del 23 de Julio del año 20i 9, se dio iniio a trámite
administrativo de agorecfiamiento loreshl arboles aislados.

Mediante la rcsolucirán No. 1.250i cle 25 dc agodo de 200g, .por h cual se
reglamenta el acuerdo No. 94 de Agosto 12 de 2OOg, se asignan unas funciones
para aproecñamiorlo forestal y so adoptan otras d€t€minac¡ones a cargo de la
subsede: de la Corporación", se desarollo h delegación y reghmántación
autorizada med¡ante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosto cle 2OOg.

Mediante la resolucirán No. 1.4165 de 30 de Abril de 2o'lo, por rnedio de la cual se
modifica la resolución No. f .2501 de 25 de Agosto de 2009 y se asignan unas
funciones del jeúe de la unidad Foreshl hacía el funcionario de la División de
Calidad Ambiental de E Corporacón.

Que mediante la resolucltn tto 2-3307 M Zl de abril de 2OlZ, por rnedio de la cual
se aclaran y modifican las Resoluciones No 1.2501 dc 25 dc Ago6úo del 2008 y No 1-
4165 del 30 de Abdl del 2010, a través de las cuabs se asignan unas funciones
para el aprolred¡€mierito forestal y se adophn otras üem¡naciones en el sentido
de que en todo3 aFñes y corüenidos generales de los Ac{os Administrativoe, en
donde se haga rcúerencia 'Jefe de División de Calklad, se refiere a profesional
Especlallzedo gredo 18 del Area dc Segulmiento Amblental de le'Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Velles del Sinú y del San Jorgr€ CVS.

Que el Funcionario dc la CAR-CVS, FABIO PARDO RUBIANO, prac{ico visita y
rind¡ó informe de visita No I3&SSII&2019, de fecha 23 de Julio de 2019, señalando
algunos aspecios técn¡cos descritos en el respec{ivo inbrme así:

LOCALIZACKII{: Calle 33 canera 7 esquina Banio Cenfo, Munii¡io cb l¡lonbría.

Coordond¡¡: N 08'45'23. 5- W075" 52' il.4- lt-
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DESARROLLO DE LA VISITA:

Con el acompañamiento de la señora Cilsa Enamorado, me indico la ubicación de
bs dos árbobs, estos dos omamentak de Almendro (Terminalia catappa) uno de
€llos se encuentra en la D¡egonal 13 con transvorsel 6 a orilla de canal de aguas
lluvias y presenta una gran ¡ndinaci'n hacia la vla, indMduo este maduro y con
abundarite cobérlura foliar por lo gue core el ri6go a que por su peso e ¡ncl¡nación
pueda colapsar.

En cuar(o el segundo se encueñtra uticado entre las Dagonales 12 y 13 miiad de
cuadra y tamb¡én a orilla de cand de aguas lluv¡as, este deja ver estado fitosanitario
deteriorado ya gue su fule está empezando a podrirse por lo que con el correr de
los dfas ele se detilitarfa y cáería prcduciendo grandes daños ya que

Esta muy cerca de viviendas. De acuedo a estas razones es viable sea autorizada
la enad¡cación de eslos dos individuos, los cuales presentan las sisuientes
cara(ferf§has:

N. CIENTIFICO N.CO UN CIRCUI{FEREÍ{C
tA OAP Altu¡a Tdal Vol. ACTIVIOAD A REALIZAR

Terminalia catappa AJmcndro 1.60 0.50 20M 2.71 TALA

Tefmi¡al¡ cataplE Amcndo r.80 0.57 r5M 2.67 TALA

TOÍAL 5.,í

4. REGISTRO FOTOGRAFICO:
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coilGLusK»{Es

Que los arbol€s motivo de la visfra hacen parte de población arbórea localizada a
orilla y a lo laqo del canal de 4uas lluüas que transita eete banio; estos a su v6z
por presentar caE¡clerfsl¡cas s¡milafes respecio a su estado dáerioBdo y el riesgo
que representa a las personas y a las viviendas considefo viable autorizar la
eradicáción de estos dos (2) individuos omamentales de Almendro (Terñinal¡a
catappa), lo más pronto posible.

RECOTET{DAC()raEs

Por hs carac{erísticas descritas ar eriormente, y la ubicación de estos árboles en
zona verde de espacio público, considero viaHe autor¡zar al señor alcalde de
Montería Marcos Daniel Pineda García a su apoderado, para gue delegue a quien
conesponda proceda a realizar la tala de los dos (2) árboles omamentales de
Almendro (Term¡nalia catappa) los cuales presentan gran rbsgo de vdcam¡ento.

ACTTVIDADES DE TALA

La aclividad au(orizada de tala del árbol de las especie orejero, debe ser reelizada
por personál capacitado, teniendo en cu€ría hs técn¡es y cmpl€endo las
henamientas recomendadas para este tipo de adivkJad6, y tomarxlo las medidas
de seguridad tanto a nivel personal, como en el ár6a c¡rcundante donde se va a
realizar dicha adfu ilad.

Finalizados los trabajos, de lala, se deb€rán ráirar inmedialame¡te tos escombros,
haciendo el coneclo manejo y disposkión final de loe residuos vegetales que sean
generados durante h adividad.

Condicionar a la autorizads que, corno compensacirSn, por la TALA de cada árbol
debe establecer diez (10) áóoles, de especies aÉas para desandhrse en la zona
que otorguen los mismG beneficios tales como lluvia de olo, mangos entre otro§.

La compensación deberá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
especio no es sufciente deben or§inar un dcb a h Corporacón mencionando
posibles lugares donde se pueds llwer a cabo h compens*ión con el fin de gue
sea aprobado 6l sitio de siembra.

¡IEDIDA COTPEilSATORIA

Condicionar a h ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTERIA, como adminislrador del
espacio público, Gpresenteda por el ahalde MARCOS DANIE PINEDA GARCIA,
que como oompensación, por la TAIA de cada árbol debe elaueoer diez (10)
árboles. Por lo tarüo se obliene una compensack5n de VEINTE arboles.

El establecimiento de dichos arboles será de carácfer protector y deberá pretender
compensar los impados negdivc a los seNic¡os ecos¡stémbos de regulación y

,/\-
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soporte que prestaba los árboles y contribuya a la comunidad efl el b¡enostar fisico,
sociológico, h recreación, la educacón, el descenso, la mitigación de los
@ntaminanles atmosféricos y la atracc¡ón pabajlstica qu€ ofrecen los árboles en el
entomo urbano y rural.

La compensación deberá realizarse en el área de influenc¡a donde sean talados los
árboles, empleando criterios elruclurales aéreos y radhulares para la selección de
las especies, así mismo realizar les rcspedivas obras de infra€struclura cuando su
emplazamiento comprorneta la calidad v¡al o inmobiliaria.

En caso de que el espacio no sea suficienle, se deberá originar un oficio a la
Corporación mencionando pos¡bles lugares donde se pueda llevar a cabo la
compensación con el fin de que sea aprobado el silio de siemb¡a.

Adicionalmente se debe enviar un infome a la CVS con las actividades de
establecimiento de los individuos a compensar.

cot{stDERActot{Es JURtDtcAs

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 coresponde a las Corporaciones
Autónomas Re¡funales dar cumplida y oportuna aplirxción a las disposiciones
legales vigentés en materia de administración, manejo y aprovechamiento de los
Recursos NEturabs Renorables.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, es la entidad competente para resolver la sol¡citud antes señalad€ áe
acuerdo con lo pra/Blo en el artícr¡lo 31 de h Ley gg de 1993, que señala: "otorgar
concesicnes, pem¡sos, autorizacirnes y licencias ambientabs requeridas por ley
para el uso, apfovechamiento o moúlizac¡ón de los recursos naturales renovables o
para el desarrollo de acliv¡dades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
otorgar permieos y onceeionee pera aprovecfiam¡entc forsstebs, concesiones
para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y
pesca doportivs".
Que segrin el arttculo 2,2.1.1.9.1. Solcltudes prtortti¡tas. Cuando se quiera
aprovccñar árboles aislados do bosqua náurel ub¡cado an tBnsnos d6 dominio
público o en predios de propiedád privada que se encuentren caídos o muertos por
causas naturales, o gue pof fElzone§ de orden sanitario deb*ramente comprobaáas
requieren ser talados, se solicitaÉ permiso o autorización ante la corporación
respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solic¡tud.

Que según el 8r'ücuto 2,2.1.1.9.2. Tiluta¡ de la sdicitud. si se trata de árboles
ubicados en predios de propiedad privada, ra solicitud deberá ser presentada porlr
propietario, quíen debe pobar su calidad de tal, o por er tenedoi con autotációndel propietario. si ra soricitud. es aüegad¿ por lersona cr¡s¡nta ar p.pi"tá¡o
alegando.daño o perigro causado por árbores ú¡raios en predios vecinós, 'sóro 

seprocederá a otorgar autorizac¡ón para tararros, previa decisión de autoridad

4
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Que según el erüculo 22.i.1.9.3. Dor llecnúo r07g der 26 de r¡ü¡yo de 2ors, T¡h de
Emeqencia. cumdo sc requbra tdar o podar árborcs aishdos rocariádos en
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitano o daños
mecánbos estén qusando pefiuiio a la e§tab¡lidad de bs $¡elos, a canaps ae aguá,
andenes'_ 

_cafles, obras ú inftaeshtútn o edificaciues, se soriitará poi 
-eür.l;

autorizacitn, a la autoridad compe,tenle, la cual tramitará la solicitud oe'¡nmeo¡áto,
previa vBita realizada por un funcionario comp€lente que comyuebe técnicamente la
necesidad d6 talsr los árboles'.

Artlculo 2.2.1,1.9.4 Del decroto ,070 del 26 de teyo do 2Ol5 señala, Tala o
mubicación por obr. pública o priy.de, cuando se reguÉre talar, tra"pi"nt"r, á
reub¡car árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización,
remodelación, o apricación de obras púbricas o privadas' de ¡nfrae«ruáuá,
condru@iones, inlalac¡ones y sim¡lares se solicita la autorizac¡ón de la corporación
respec{iva, ante las autoridades amb¡entales, de los grandqs centros uóanos o
ante. las. autork ades municipales, según el caso, las éuabs tramitan la solicitucl,
previa üsita realizada por un funcionario compe{ente, qubn verificara h neces¡daá
de tala o reubicación aducida por el irderesado, para b cual se emitirá ,n *né¡á
tecnico.

Que a su vez el Artculo 2.2.1.,1.9.5 Oel Decrcto 1076 dol 2G de tayo de 20ls
señale: Producto3 "...Los pfodrdos que se obterpan de le trala o podá ¿e ár¡otes
aislados, en las circunstanc¡as descritas en el presenle capítulo, podrán
comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental competente,.

Que con basc en las anleriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo
establecido en el concopto técnico 13&SSlVt-2019, de fecha 23 de Julio de2ot9, se
encuentra viable autorizar el Aprovechamiento Forestal de los árboles, de
conformidad con las condi<jones ep¡¡sÉas en bs siguientes artícubs.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,

ARTICULO PRIilERO: Autorizar, a la Alcaldla del MunirÍpio de Moñterfa,
representado por el señor Alcalde MARCOS DANTEL PINEDA GARCIA, entidad
administradora del espacio público, pera TALA de DOS (02) árboles aislados de ls
especie Almendro (Terminalia catappa), localizados en las Diagonal€s 12 y 13 del
Banio h Granja, Municiflio de Monterla - Oepartamenlo de Córdoba.

Coorden dás:N 08'¡14'18.2' W075"53'30.6"y N 08'44'17.O" WOTS" rr'/
30.4-
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PARAGRAFO l: Las Actividades se deben realizar conforme lo expuesto en la
ryrtg moqv! del prese¡te proveído, para lo cual se concede un térm¡no no superior
a treinta (30) dias hábiles una vez qu€de en firme el presente aclo administrativo.

ARTlcuLo SEGUNDo: se deberá realizar la actividad auton2ada en los rérminos

il1g3d9", dando un manejo adecuado a los residuos del aprwechamiento. De ¡gual
forma no se podÉ ceder, enajenar y/o traspasar el permiso. La comoracióri no

de los mtrmor no to¡ hace áotói oañit comeEiól

ARICULO TERCERO: CONdiCiONAT A IA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTERIA,
como admini§rador del espacio público, repfesentada por el señor alcalde
MARCOS DANIEL PTNEDA GARC|A, que como compensación, por A TALn aá
cada árbol debe elablecer diez (10) árboles. poi lo tanto & obtiene una
compensación de veinte (20) arboles.

El establecimiento de dichos arboles será de carácter protector y cleberá pretender
compens¿¡r los ¡mpactos n€g6tivc a los servirios ecosistémicós de regulación y
soporte que pres{abe los árboles y contribuya a la comunidad en el bieneétar físico,
sociológ¡co, la recreación, la educación, el descanso, la mitigación de loi
contaminantes atmos'féricos y la atracc¡ón paisajística que ofrecen lo=s árboles en el
entomo urbano y rural.

La compensación deb€rá realizarse en el área de influencia dondo sean talados los
árboles, empleando criter¡os estruclureles *reos y radiculares para la 

"eleoo¡on 
áe

las especies, así m¡smo real¡zar las respecl¡vas obras de infraestrucluna cranáó i,
cmplazamicnto compromcta la calidecl vial o inmobiliaria.

En caso _de 
que er espacío no sea sufciente, se deberá originar un oricio a ra

corporación menc¡onando posiües rugares donde se puedá rbvar a cabo lá
compensación con el f¡n de que sea aprobado el sitio de siembra.

Adicíonalmente se debe enviar un informe a la cVS con las aciividades de
establec¡miento de los ¡ndividuos a compensar.

se debe elaborar un informe de compensación forestar en un término de uN (01)
1e!' una vez quede en firme er Acto Adminirrativo, incruyendo ras aaiv¡dadei dée¡slamienro, mariten¡miento y seguim¡ento necésarias; incruyendo ra sigu¡ánié
información y enurnerEr las eipccies a cstabl€cer, ros Crtterlos ie sereccion-¿J las
mismas y las caracrerís¡cas de ceda una de elas, a ros árbores se res ¿eue r¡aceimanlenimienlo por un pcriodo mínimo de un (01) año.

ART¡CULO CUARTO: Durante ra adiv¡dad se deberá contar con ras medidas deseguridad apopiadas, rearizando cerra¡l¡ento der árEa ae infruenc¡a¿e tosÉGj";;;cirla .de prcÉección. Finalizado los trabajos, ae fÁl¡, se Oe»rán,áirai
inmediatamente o en su defeclo en un ¡azo máximo oe zl n"r* r"l 
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residuos del Apo\recñanbnto breslal, hac¡endo el coÍeclo manejo y disposición
final de los res¡duos vegáales qu6 sean generados durante la aa¡vi¿á, bi cuales
deberán ser cargados y transportados al sitio de disposidón final o escombrera
Municipal.

lgu-almente, los trabajos realizados deberán ejecr¡tarse de tal men€ra que no causen
daño a otras especies forcstales, transeúñtes y/o eslruc{uras, y se deberá coordinar
con los erites encargados de la adminilración de los servicir¡s púHicos 6l ret¡ro de
acometides o cables que sean necesarios para llevar a cabo dicñG trebajos.

plRAGRlfO: Se advierte al aulorizado que en c4o de incumplimiento a las
condick¡nes y oU¡gecÍo!9! expueslas por rnedio de esta resot«*On, se aplicará
mutta por parte de esta CORPORAGIóI{, conforme a lo dispuelo en el artíiulo 55
de la ley 99 do 1993, y dará lugar a las demás sanciones establecidas por la ley y
por la pEsente resolución para tal fin.

ARTICULO QUIITO: Debido a que los individuos a iritervenir se encuentran en
especio público y son bienes del eslado, los produclos maderables a obtenerse de
la act¡vidad auto¡izada deberán ser ontregados en forma de bloques en diferentes
dimensiones de aorcrdo d diámctro de k¡s individuos, cn bs ¡n-lalacbnes de la
Estación Agroforestal Mocari - CVS, esto aplica cuando la madera del
aprovechamiento s6a susceptible de reuülizacft5n.

ARTICULO §EXTO: La Corporación CVS, no asume ta Ésponsab¡tidacl de daños
que llegaren a causSrse en desanollo de las aciividades aulorizadas y movil¡zac¡ón
de los producios obtenidos. Estos darlos serán de responsabililad exdusiva del
autorizado a través de esta aduación administrativa.

Se edvierte al ar¡torizado qr,le en cáso de incumdimienlo a hs c¡nd¡dones y
obligaciones expue§as por medio de esta resolución, se apl¡cará multa por parte de
esta CORPOMCION, conforme a lo dispuesto en el artlculo 55 de la ley gg de 1993,
y dará lugar a hs defñ& §ilcbncs esilabbcilas por l¡a lry y por h pfesente
esolución para tal fin.

ARTICULO SEPTIiIO: Envíese copia de la sigui€nte resolución a la subsede CVS,
según su jurisdiccl5n, para así hacer el seguimienlo con€spondiente al
proc€dimiento ecordado en la prasenlo resolución y praséntase intorme al Áraa de
Seguimierito Amtúontal CVS.

ART¡CULO OCTAVO: La Corporación GVS, podrá poner tas sanc¡ones
correspondientes a que se haga acreedor el autorizado por el incumplimiento de las
obligaciones descritas cn el prescnte acio como condirión al perm¡so otoEado. r,,

volumen v caracterísücas de los mismos no los hace áotosEraJt E6ñEEiól
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ARTICULO NOVEilO: El interesado podrá solicitar pronoga, con quince (1S) dias
de anticipación al ve¡cimiento de la misma, la c1lal se hará mediante of¡cio
indicando el porqué la necesidad de la pronoga.

ARTICULO DEClllO: Notiñcar persondÍEnte o por apoderado el contenido de la
pr€sente Resolucón a la AlcaHía de Montería, Rapresentada por el señor ilARCOS
DANIEL P|¡¡EDA GARCIA, entidad administradora de espacio priblico o quien haga
sus vec8s, de conformidad con lo establecido en el articulo 67 y clncordantes de la
Ley 1437 de 2011.

ARICULO DECIrc PRI¡IERO: Corúra la pr€s€nte reso¡rc15n proceden los recursos
de Reposición, ante el Area de Seguimiento Amb¡ental de ia Corporación, y de
Apelación, ante el D¡re€ior General de la CVS, los cuales podrán interponerse
dentro de los diez (10) dÍas siguientes a la notificación o la desfijación del edicio si a
ello hubiere lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 201'1.

ARTICI LO DECIXO §EGUI{DO: La presente resoludón rige a partir de h tecña de
su ejealtoria y tendrá vbencia por un perindo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la med¡da compensatoría, de acuerdo a los lineamientos planteados en
la pañe motiva y resolutiva del acto administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL
Area de

Profes¡onal

ProFcS: !h¡.y lhha

acto a:

Érrma del Noti
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